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OLUCIóN DE ALCALDÍA N" 3L7 -2O23-MDI

lndr:pendencra, O2 de noviembrc rle 2023
coDrGo -rFua.]\,t fT Er-66006-r-

VIS?O: El Informe N' 400-2023-MDI-GDHvS/ SGECDvJ/ SG, de la Gerencia de
Educación, Cultura, Deporte y Juventudes, por el cual solicita el reconocimiento
a los Crupos Artíslicos que participarán err la Actividad "NOCHE CULTURAL",
en el marco del XXXI Aniversario de Funcionamiento de la Municipalidad
[hstdtal dc Independencia, y;

CO}ISIDERANDO:

íJue, ios gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa er-r

los asuntos rlc su competencia, de confo:'midad con io dispuesto en el Articulo
194 dc Ia Constrtr"lción Política del Perú, concordante con el Art-ículo Il de la Lev
il" 2797.¿, Lcv Organica de Munir-ipalictades, y cn virtuC r.le cliclra autorromr¿1
litnen la facultad de ejercer a(:tos de qobiernos, administratlvos 1' cle

aclrn inistración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 20" de la Ley Orgánica de
l,{ rinrr iralidades. es ¿¡tribución del Alcalde, dicta¡ resoluciones de alc¿Lldi¡r. con
si¡.lccr.-,n a las leves -v* ordenanzas, las crrafes resuelven asuntos de cal'¿lcter
arllnir rist r¿rtivo, según lo dispone el Artículo 39' de la citada Ley;

Que, rnediante lnforme N" 400 2023-M DI-GIJH., S / SGECDvJ / SG. de fecha l8 clc
o.trrhrc c1<' 2023, la Gerelrcia de Educación. Cultura, Deporte v Juventtrdes.
pcrtenecicnte a la Gerencra de Dcsar¡ollo Hr¡mano y Social, sollcita t,l
rcconocinriento a k)s Grupos Artísticos que partrciparár] en la Actividacl "\()LlliE
CULTURAL", eu el marc() del XXXI Aniversario de Funcionamicnto de la
ivlunicipalidzrd Distrital de Independencia, a reaJiz:rrse el dia O3 de noviembre
dt:2023, a horas 6.00 pm en cl Centro de Telemática de la UNASA\4:

Que, ircorde a sus íunciones previstas en ia Lev N" '27972, Lev Organica de
Municrpalidadcs, es poütica institucional de esm cntidad, reconocer, felicitar,
salud¿r \. expresa-r su gratitud, a aqueilas personas e instituciones que con slr
trabajo contribuyen al bienestar insütucionall por lo que procede a emitirse el
acto administrativo corresponcliente, según 1o soLcitado;

Que, de conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 20" y 43 de la Ley Orgánica de Municipalidades - l,ey
N" 27972: con las visas de los titulares de Secretaría General, de Ascsoria
Jurídica, de Desarrollo Humano y Social y la Gerencia Municipal:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RTIcoNocER Y E:KPRESAR EL AGRADBCIMIENTo
II{STITUCIONAL de la §Iunicipalidad Distrital de Independencia. Provincia de
Htaraz, Departamento de ¿\ncash, a los GRUPOS ARTÍSTICOS que
participarán en la Acür'idad *NOCHE CULTURAL", a realizarse e1 dia 03 de
noviembre de 2O23, a horas 6.00 pm en el Centro de Telemática de la UNASAM
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RESOLUCION DE ALCALDIA N'317 -20123-]0[

en e1 marco del I§Oü Aniversario de Funcionamiento de la Municipalldad
Dlstrital de Independencia; siendo los grupos artisticos los siguientes:

UA

A quienes de manera especial se les expresa la gratitud 1'el reconocimientcr
institucional, así como de su población en general por su actitud abierta v
participativa, en los diversos eventos que oreaniza la Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR copias de la prescnte resolucrrin a Ia
Gerer-rci¿r de Desarrollo Humano v Social, para que haga rle conoclmiento al
personal de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Juventudes, para
la notificación personal de cada institución reconocida.

ARTÍCULO TERCERO: ENCOMENDAR al responsable de Transparencia ¡,
Acceso a la Información Piblica la publicación dc l:r presente Resolución en el
portal web institucional de la entidad.

REGiSTRESE. COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE
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1. TALLER DE DANZAS SAMA.
2. CORO Y ORQUESTA SANTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO (CUSAM).
3. TUNA UNWERSITARIA DE LA UNASAM.
4. TUNA FEMENINA DE LIT UI{ASAM.
5. TEATRO UNWERSITARIO SAÑTIAGO ANTÚNEZ DE MAYOLO (TUSAJVI}.
6. ESTUDIANTINA DE L/I T'NASAM.
7. ORQUESTA STNFÓNICA DE CUERDAS I(ANAPÚN (ELENCO ARTÍSTICO

DE LA DIRECCIÓN DESCONCENTRADA DE CT'LTT'RA DE ANCASH -
DDC).

8. ESCUELA DE DAIITZAS ARTE I(ATZUA.
9. ELENCO DE DANZA SITMAQ KUrUy DE LA ITNruERSIDAD CÉiSAR

VALLE'O.
10. GRUPO DE DANZA EL'TALENTO SAN PABLO'.
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